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Particulares y otras entida
des (semestre)..... .......... 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI

PALES

A» VE
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Ayuntamientos (año)..........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).........  50

j dem (semestre)............ .  •.. 30
Particulares y otras entida

des (año)........................ 100

OSlfiMCÍÓD prOV¡OC¡al 68 iiUStóOliOOlOS I ^oca^e8 103 <Ide venían usándose, salvo | las bases sobre que han de girar su I y de Sala de las Audiencias Territo-
V TPAI^UPi’IPX I aq116^08 que ^ueron expedidos des I desenvolvimiento en los decretos Or I ríales de Madrid y Barcelona.
J llflUdyUnod I pués del 16 de enero y que no caducan gánicos y Disposiciones que con tal I Cuarta. Secretarios de Gobierno y

__ I hasta el 16 de febrero. • I fin se considere necesario dictar. I de Sala de las restantes Audiencias
100 I Según se hace constar en el impre En su virtud, haciendo uso de la I Territoriales y de ios Juzgados de pri-

Por la presente, se hace saber a to I so> por ia expedición de cada boletín autorización concedida por «la Dispo I mera instancia e instrucción de Alba-
dos los poseedores de almendra y ave- I de baja en el racionamiento, se cobra- J 8¡ción final» de la ley de referencia, I cete, Barcelona, Bilbao, Burgos, Ca
llana, productores, descascaradores, I ra ai interesado 0'30 pesetas; las De- oido el Consejo de Estado, a propues- I ceres» Cartagena, Córdoba, Gijón, 
almacenistas exportadores y todos I legaciones expedidoras liquidarán y j ta del Ministro de Justicia y previa I Granada, La Coruña, Las Palmas,
aquellos otros que hubieran presenta- I pagarán a esta provincial (Negociado deliberación del Consejo de Ministros, I Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Pal-
do anteriormente declaración jurada I de Administración), mensualmente las I dispongo: I ma de Mallorca, Pamplona, San Se
de existencias ante las Alcaldías, en | cantidades percibidas por este con j I bastián, Santander, Sevilla, Valencia
virtud del decreto de 14 de noviera- Cepto. c a pit u l o  pr ime r o  ValladolTd, Vigo, Zaragoza y demás
-bre pasado, (Boletín oficial del Estado I Como se observará, están hechos De los Secretarios de la Administración I que hayan de ger servidos por Magis-
núm. 325), que deben revalidar dicha I loa boletines de baja de modo que de de Justicia I trado8i
declaración, por duplicado, en la for I una vez quedan llenos los tres cuer- | Artículo l.° Los Secretarios de los I Quinta. Secretarios de Audiencias
ma siguiente: | pos, a condición dé que el trabajo se s Tribunales y de los Juzgados de pri- I provinciales y de los restantes Juzga-

haga con lápiz, que debe ser necesa : mera instancia e instrucción, así en I dos de primera instancia e instruc
riamente de tinta para que no seaob- I 3ervíc*° activo como en situación de I ciónde término.
jeto de maliciosa rectificación o re- j excedencia forzosa o voluntaria, que | Sexta. Vicesecretarios de Audien
suite borroso el escrito. I en virtlld de 10 dispuesto en el artícu I cias provinciales y Secretarios de Juz-

Se recuerda una vez más, que deben I i° tercero de la ley de ocho de junio de I gados de primera instancia e instruc
En las mencionadas declaraciones I Benarse cuidadosamente todos loa | miI novecientos cuarenta y siete se I ción, de ascenso.

que indefectiblemente presentarán en impreso, incluso los del fi «sionan, formarán un solocuerpo, con Séptima. Secretarios de Juzgados
las Alcaldías en el improrrogable pía nal del tercer cuerP° 0 aea con 61 Admi^ I P™6™'nstanc,a 6 mat^ do
zo de cinoo días deben esoecificar I 86 T^da la Delegación como justifi- I rioa de la Administración de Justicia, I entrada. .
zo ae cinco días, deben especihcai, h  extendida ArL 2-° Lo8 Secretarios de la Ad- Art. 5.° Los Secretarios de la Ad-
por separado, clases de fruto, cascara, I Cdnte ae naja extendida. i . . . . . I miniRtrarMón de Tiih Upíh  a k »Debita o -rano Por haber perdido su validez, la to mostración de Justicia son funciona ministración de Justicia que sean Abo

Los Avuntamientos notificarán el taIidad d= enviarán a esta rioa t6cnicoa faeultad propia para Kadoa «a«án en las vistas y actos so
contenido de a presente Provincial 108 boletines 0 ta'°Dari°8 auxiliar a 1118 Salaa de Gobierno y de le™aaa a <!«« deban asistir la toga
contenido de la presente nota, a los I corriente tengan sin J^tieia de los Tribunales y a los Jue Profesional.
poseedores de almendra y avellana qe® 61 ala lb ael comente tengan sin Dr¡mera inatancia „ iñafr„P. Loa 9ue no ae haIlan a" posesión de
que residan en sus respectivos térmi- I U9arí eata remesa la harán antes del I ‘ I dicho título usarán traje negro
nos municipales, a la mayor brevedad I 2U ae reDrero corriente, poniendo en l ’ I Los Secretarios llevaran también,
posible, a fin deque cumplimenten el I todo8 108 boletines de baja, un sello I Q^puedan establecerse en las leyes como distintivo del cargo, una placa 
servicio ordenado, y remitirán a esta I 9ue d»ga, «Anulado». I ored-nmas y procesa es, y ejercen la | y una medalla, doradas, si pertenecen
Delegación, con la mayor urgencia, I Soria 9 de febrero de 1948.—El Go | ePu 1CI^ * I a las categorías de la primera a la
un ejemplar de cada declaración, con I bernador civil, Jefe délos Servicios I . f ‘ ' J°8 ecr^ arios ® a " | cuarta; y plateadas, cuando figuren
servando el otro en su poder. s I provinciales, Jesús Posada —Señores mtnistración de Justicia son los Jefes en lag categOríag de la quinta a ]a

Soria 10 de febrero, de 1948.—El I Alcaldes, Delegados locales de Abas- I ’Qmedlatos de los funcionarios adscri- 8Óptima) cuyag demág características
Gobernador civil, Jefe de los Serví I tecimientos y Transportes de esta pro- tos a au( decretaría, sin distinción de 80 fljarán QK la .oportuna dispOsi
oíos, Jesús Posada.. 456 vincia. 459 categorías ni de clases comprendien cióni

..  .............. * d° al Per80,?aí 8Ubal A Los Secretarios de Sala y los de los 
0/iciO'Circular I - g o b ie r n o  DE l a  NACION I men^ stn^eHu^X de^a s^bord^

Próxima la fecha del 16 del actual, I -x । t •' I trucción usarán un sello, que habrán
en la que, de acuerdo con la nota de | MINISTERIO DE JUSTICIA Clón 41 If,buna¡0 Juez de I de estampar en ios documentos al la 
esta Delegación provincial de 26 de I I [do de su firma, con los atributos de la
diciembre último (B. O. del 30), han I d e c r e t o  I c a pit u l o  h  | Justicia y la inscripción en el centro—
de entrar en vigor los nuevos modelos I La ley de ocho de junio último lie I Categorías, distintivos, honores y | fé pública judicial—, alrededor de la 
de boletines de baja en el raciona- I va a cabo, con la amplitud que la I dotaciones | cual figurará —Secretaría de Sala de
miento (de Adultos e Infantiles), se ha I exposición de motivos señala, uñare I Art. 4.° Las categorías del Cuer- [la Audiencia Territorial—o—Secre- 
remitido a cada una de las Dejegacio I forma total de los preceptos que han I pode Secretarios de la Administra I taría del Juzgado de primera instan
tes locales de la provincia un talona I venido rigiendo losOrganismos y cuer I ciónde Justicia serán las siguientes: | cía e instrucción—y el nombre de la 
rio para adultos y otro paia infantiles I pos Auxiliares de la Administración I Primera. Secretario de Gobierno j población en que radique el Tribunal 
de los nuevos impresos. I de Justicia. I del Tribunal Supremo. [ o la^beza del partido judicial.

Por tanto, procede, que a partir del I En ella se acometen y resuelven I Segunda. Vicesecretario de Go- I Art. 6.° El Secretario de Gobierno 
día 16 del corriente no se empleen I problemas muchas veces planteados I bierno del Tribunal Supremo y Secre I del Tribunal Supremo tendrá el trata- 
otros boletines de baja que los de I sin adecuada solución que afectan al I tarios de Sala de dicho Alto Tribunal. ! miento personal de Señoría Ilustrí- 
nuevo modelo, ni se admitan por las I personal y a los Servicios, sentando I Tercera. Secretarios de Gobierno lima,

Existencias declaradas 
Altas .. . . ......................
Causa de las altas.......  
Bajas............................  
Causa de las mismas.. 
Existencias actuales ..

kilos 
kilos

kilos

kilos
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El Vicesecretario de Gobierno del 
propio Tribunal y los Secretarios do 
Sala del mismo, el de Señoría.

(Se contiTiuaTá.^

Delegación de Hacienda de la provincia 
deSoria

Sección provincial de Adminisfración local

Conforme dispone el artículo 349 
del decreto de Ordenación provisional 
de las Haciendas locales de 25 de ene 
ro de 1946, los Sres. Alcaldes de todos 
los Ayuntamientos de la provincia 
están obligados a practicarla liquida 
ción del presupuesto ordinario del 
ejercicio últimamente pasado, dentro 
del primer trimestre del corriente año, 
que una vez aprobada y expuesta al 
público a efectos de reclamaciones, 
remitirán a esta Sección copia certi 
ficada de la misma a los efectos de lo 
ordenado en el artículo 279 del Esta
tuto municipal de 8 de marzo 1924, y 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 
5.° del articulo 62 del vigente regla
mento de Funcionarios municipales 
de 23 de agosto de 1924, en virtud de 
lo establecido en la ociava'disposición 
transitoria del Cuerpo legal primera 
mente mencionado.

Los presupuestos extraordinarios se 
liquidarán después de concluidos y 
satisfechos los servicios y las obras 
que dieron lugar a la formación de 
estos presupuestos, los cuales regirán 
durante el tiempo que duren los ser 
vicios u obras que los originaron aun 
que comprendan varios ejercicios.

He de advertir que al objeto de evi 
tar la siempre enojosa propuesta a la 
Superioridad del nombramiento de un 
Comisionado para que recoja o confec
cione en el caso de no estar hechas, 
la copia del expediente de liquidación 
y con las dietas reglamentarias más 
gastos de locomoción con cargo todo 
al peculio particular de los Sres. Al 
caldey Secretario, remitirán a esta 
Sección la mencionada copia, dentro 
del próximo mes de abril, reiterando 
el cumplimiento de tan importante 
servicio, en el plazo señalado para no 
verse obligada esta Sección a propo 
ner las medidas que la ley la impune 
para que se practique con la debida 
regularidad el susodicho servicio

En el precitado servicio pondrán 
los Sres. Secretarios o Interventores 
el mayor celo para que el resultado 
del mismo refleje fielmente la verda 
dera situación económica del muni 
cipio.

Para solventar todas las dudas o 
consultas que precisen los funciona 
ríos anteriormente citados, pueden 
acudir a esta referida Sección, que 
las resolverá con toda diligencia.

Soria 10 de febrero de 1948.—El 
Jefe provincial, F. Serrano de Albi
nos.—V.° B.°—El Delegado de Ha 
cienda, R. Miguel 458

Inslilulo Nacional de Enseñanza Media 
dejoria .

Lo» alumnos de este Instituto tienen 

que pagar en los dias que a cada uno 
corresponda el segundo plazo de ma 
tricula, a razón de 20 pesetas en pa
pel de pagos al Estado y 10 en dinero, 
por curso completo, más un timbre de 
0‘25 pesetas, los de matrícula ordina
ria, y diez pesetas en papel de pagos 
al Estado, 5 en dinero y un timbre mó 
vil de 0^25 pesetas aquellos que se ha 
lien acogidos a los beneficios de Fami
lia numerosa, con título de primera ca- 
tegoria.

Los que gocen de Beca, Matrícula 
gratuita, de Honor o se hallen en po 
sesión del título de Familia numerosa 
de segunda categoría, ■ no tienen que 
satisfacer cantidad alguna por este 
concepto.

No se admitirá el pago de este se 
gundo plazo a quienes, alegando que 
realizan los estudios bajo la dirección 
de Licenciados y Padres, no hayan 
justificado, documentalmente en plazo 
legal, la competente autorización del 
Colegio de Licenciados y Magnifico 
Sr. Rector del Distrito Universitario.

El pago lo verificarán en esta Secre
taría, de once a una de la mañana, los 
días que a continuación se señalan, 
presentando en el acto el resguardo 
que justifique el pago del primer plazo.

Alumnos que (engan el número 1 al 
50 del resguardo dicho, pagarán el día 
13 del mes actual.

Alumnos del 51 al 100 el día 14.
Id. del 101 al 150 el 16.
Id. del 151 al 200 el 17.
Id. del Colegio del Sagrado Cora 

zón, el 18.
Id. de la Escuela particular San Sa- 

turio, el 19.
Id. id. id., Santa Catalina, el 20.
Los días 26, 27 y 28 se resolverán 

las incidencias.
Quienes no se presenten en los días 

señalados, pueden pagar el segundo 
plazo de Matrícula durante el mes de 
marzo, abonando derechos dobles de 
los marcados. '

Soria 10 de febrero de 1948.—El Se 
cretario, Félix García Baquero.— 
V.° B.°—El Director, Manuel Fernán 
dez. 449

DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRILES, 
TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA

2.a Jefatura de Estudios y Construcción

Ferrocarril de Soria a Castejón 
(Supresión de un paso a nivel en el 

ramal de enlace entre la línea de 
Torralba a Soria y la estación co 
mún de Soria, camino de Maltoso).

Proyecto de terminación de Obras e ins 
lalaciones.—lérmino de Soria

. A los efectos prevenidos en los ar
tículos 17 de la vigente ley de Expro
piación forzosa y 24 del reglamento 
para su aplicación, se inserta a conti 
nuación la relación nominal rectifica
da de los propietarios de fincas, que en 
todo o en parte, han de ser expropia 
das en el término municipal de Soria, 
con motivo de las obras del proyecto 
de Terminación de obras e instalado 
oes del ferrocarril de Soria a Castejón, 
a fin de que en el plazo de quince días 
(15), siguientes al de la publicación 

de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, los que se crean perjudi
cados presenten las reclamaciones que 
a su derecho convengan, ante la Al
caldía de dicho término municipal, en 
contra de la necesidad de la ocupa
ción, pero en ningún caso contra la 
utilidad de la obra.

Al propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados, no uvecinos 
de Soria, la necesidad de nombrar 
personas que les representen ante di
cha Alcaldía para las sucesivas noti 
flcaciones de este expediente; bajo 
apercibimiento, de que de no hacerlo 
en el indicado plazo, o designar per
sona que no sea vecina de dicha loca 
lidad, se tendrá por válida toda noti
ficación que se dirija al Sr. Alcalde 
del menciodado Ayuntamiento, cuya 
autoridad, tan pronto finalice el plazo 
señalado, remitirá a esta Jefatura, 
Sagasta, 30, 3.°, las reclamaciones 
que pudieran presentarse, o la oportu 
na certificación en caso contrario.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
indicados.

Madrid 12 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, 2.° Jefe, E. Kowalsk!

Relación que se cita
1. Paulino Ramón Saenz, Las Ca 

sas. Clase y cultivo: Era,
2. Antonio Hernández Hernández, 

La Canaleja. Clase y cultivo: Monte 
bajo.
65..—Derechos 90 pesetas.

Juzgados de primera ¡oslaocia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res de la sustracción de una bicicleta 
perteneciente a Valentina Irigoyen, 
vecina de Soria, para que en el térmi 
no de cinco días, contados a partir de 
la fecha del presente en el Boletín ofi 
cial de esta provincia, comparezcan an
te este Juzgado para ser oídos en el 
sumario que por dicho motivo se ins
truye con el número 25 del año actual; 
bajo apercibimiento, que de no verifi 
cario le pararán los perjuicios a que 
haya lugar. Dicha bicicleta fué hurta
da en la tarde del 6 del actual, de un 
portal de la calle de las Cortes y es 
de las del tipo «mujer», de color azul, 
pequeña y nueva.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a su bus
ca y captura y recuperación del ve
hículo sustraído, poniendo unos y otro 
a disposición de este Juzgado, "caso 
de ser habidos.

Dado en Soria a 7 de febrero de 
1948.—Amando García.—El Secreta 
rio, P. H , Luis Main. 453

AYUNTAMIENTOS
AGREDA

Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional del Pósito la canti 
dad de 29.729'29 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que duran 
te el plazo de diez días puedan solici 
tar préstamos aquellos agricultores 
que lo deseen, ateniéndose para ello a 
lo dispuesto en el 'artículo 17 del re 
glamento de Pósitos de fecha 28 de 
agosto de 1928, pudiendo presentar 
las solicitudes en esta Alcaldía o en la 
Dirección general de Pósitos, sita en 
el Ministerio de Agricultura en Ma 
drid; concediéndose préstamos con 
garantía personal bien probada hasta 
3,000 pesetas.

Agreda 1 de febrero de 1948.— El 
Alcalde, Pedro Cilla. 443

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Aleonaba, Serón de Nágima, Muro 
de Agreda, Pefialcazar, Almenar de 
Soria, .Utrilla, Cubo de la Solana, 
Fuentes de Magaña, Huero, Tardajos, 
Torrearévalo, Arévalo de la Sierra, 
La Cuesta y Villar del Río.

Presupuesto municipal ordinario' 
para 1948

Matalebreras, Torreblacos,- Piquera 
de San Esteban, Andaluz, Valdeave- 
llano de Tera, Tajueco, Villar del 
Campo, Oteruelos y Castillejo de Ro
bledo.
Oi'denanzas para exacciones municipales

Vizmanos, Almenar, Matalebreras, 
La Cuesta, Fuencaliente de Medina y 
Villar del Río. '

Bermanñades Sindica es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

Recuerda, Valdemaluque, Aliud, 
Fuentelmonge, Btltejar, Fuentecam- 
brón, Miño de San Esteban, Rebollo de 
Duero, Velilla de San Esteban, Bui- 
manco, La Póveda, Hoz de Abajo, Hoz 
de Arriba, Cubilla, Caracena, Arguijo, 
Almarail, Valdenebro, Barriomartín, 
Gallinero, Laina, Villar del Campo, 
Cuevas de Ayllón, Sauquillo de Boñi- 
ces, Nafría de Ucero, Medinaeeli, 01- 
vega, Suellacabras, La Cuesta, Aleo 
zar, Conquezuela, Liceras, Montene
gro de Cameros, Tajahuerce, Morón 
de Almazán, Hinojosa del Campo, Ba- 
yubas de Abajo, Iruecha, Aleonaba, 
Velo, Tajueco, Ontalvilla del Alma- 
zán, Barca, Aldehuela de Agreda, 
Pinilla del ¡Campo, Cabreriza, Quin 
tana Redonda, Peñalcazar, Brías, Lo1 
sana, Marazovel, Muro de Agreda y 
Agreda.

Imprenta provincial.
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